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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Corrección de errores de la Resolución de 7 de diciembre de 2022, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
adecúa la adscripción orgánica de las unidades administrativas y puestos de 
trabajo de la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Fomento, Articulación 
del Territorio y Vivienda (BOJA núm 237, de 13.12.2022).

Advertido error en el anexo de la resolución de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se adecúa la adscripción orgánica de las 
unidades administrativas y puestos de trabajo de la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de 
Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, publicada en el BOJA número 237, de 13 
de diciembre de 2022, y conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, procede su subsanación en los siguientes términos:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 237, página 20306:
En el anexo de la resolución publicada se incluye una página más, que no fue 

insertada, por error material producido en el volcado de datos, quedando numerada como 
página 20306/11.



00273965

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X 
https://w

w
w

.juntadeandalucia.es/eboja

 Núm
ero 242 - M

artes, 20 de diciem
bre de 2022

página 20816/2

Boletín O
ficial de la Junta de Andalucía

B
O

JA
B

O
JA

11

Código Denominación

N
ú
m

A
d
s Grupo Exp

Área Funcional/Área 
Relacional/Cat.Prof.

RFIDP
Titulación Formación

Modo
Acceso

Tipo
Adm. Cuerpo

CARACTERÍSTICAS ESENCIALES REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO
Localidad

Otras CaracterísticasC.D.
C.E.

C. Específico

EUROS

CONSEJERIA/ENTIDAD INSTRUMENTAL: FOMENTO, ARTIC TERRT Y VIVIENDA

CENTRO DIRECTIVO: D.G. ORDENAC TERRITOR, URBAN Y AGEN URB

SEVILLACENTRO DESTINO: D.G. ORDENAC TERRITOR, URBAN Y AGEN URB

9734210

14233610

9734110

9734010

13840210

9179610

ADMINISTRATIVO/A........................

AUXILIAR DE GESTION.....................

TITULADO/A GRADO MEDIO..................

TITULADO/A SUPERIOR.....................

TITULADO/A SUPERIOR.....................

SECRETARIO/A SEC. GRAL..................

1

1

5

5

5

1

C1

C1-C2

A2

A1

A1

C1-C2

F

F

F

F

F

F

PC,SO

PC

PC,SO

PC,SO

PC,SO

PLD

P-C11

P-C11

P-A22

P-A111

P-A12

P-C11

ADM. PÚBLICA

ADM. PÚBLICA

URB.Y ORD. TERRIT.

OB. PÚB.Y CONST.

ADM. PÚBLICA

URB.Y ORD. TERRIT.

OB. PÚB.Y CONST.

ADM. PÚBLICA

15

16

18

22

22

18

X-XX-

XXXX-

X-XX-

X-XX-

X-XX-

XXXX-

1

1

ARQUITECTO TECNICO

ING.TEC.OBRAS PUBLC.

ARQUITECTO/A

ING.CAM.CAN.PUERTOS

LDO. GEOGRAFIA

   8.086,68

   8.517,60

   9.340,08

   9.538,68

   9.538,68

  10.525,44

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SEVILLA

SUPRIMIDOS


